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	SOLICITUD DE DIPLOMA DE ESPECIALISTA

	
	
	

	
	
	

	U.P.M.
	CEPADE
	



	DATOS PERSONALES

	D.N.I.:
	

	

	APELLIDOS:
	


	NOMBRE:
	


	DIRECCIÓN:
	


	CÓDIGO POSTAL:
	

	LOCALIDAD:
	


	PROVINCIA:
	

	PAÍS:
	


	TELÉFONO:
	

	

	EMAIL:
	


	TITULACIÓN:
	


	UNIVERSIDAD:
	



	DATOS ACADÉMICOS

	PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN

	






	CURSOS REALIZADOS
	AÑO
	Nº CRÉDITOS

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Normas para la expedición del Diploma, al reverso.

	REQUISITOS PARA LA TRAMITACIÓN

	a)
Requisitos

Tendrán derecho al Diploma de Especialista de la Universidad Politécnica de Madrid los alumnos titulados de Grado Medio o Superior, procedentes de Universidades Públicas o Privadas oficialmente reconocidas por el Ministerio de Educación de España ó con títulos de cualquier universidad del mundo, legalizados de acuerdo a los procedimientos legales españoles, que hayan obtenido la calificación de APTO en los cursos de un mismo Programa de Especialización hasta completar 30 créditos ECTS(*), equivalentes a 810 horas de trabajo académico por parte del alumno, previo pago de las tasas correspondientes.

Previamente los alumnos deberán enviar online los siguientes documentos: Documento Nacional de Identidad, Título Universitario y Expediente académico con asignaturas y notas; ambos legalizados en el caso de alumnos extranjeros. Al solicitar el Diploma, deberán enviar los mismos documentos a través de correo postal.

(*) Un crédito ECTS equivale a 27 horas de trabajo académico por parte del alumno.
b)
Realizar una transferencia bancaria por importe de las tasas de tramitación a la siguiente cuenta corriente, indicando claramente en el concepto “Tasas de tramitación de diploma de especialista” y el nombre del solicitante:
Fundación General Universidad Politécnica de Madrid (FGUPM-CEPADE)
Banco Santander Central Hispano.
C/C: 0049/5150/15/2716070127
SWIFT: BSCHESMM  IBAN: ES4700495150152716070127
Madrid (España)


Tasas de Tramitación:

(
Alumnos residentes en España:
100 Euros.

(
Alumnos residentes fuera de España:
130 Euros.

c)
Enviar a la Secretaría de
CEPADE

Av. Doctor Federico Rubio y Galí 11 1º Dcha.

28039 Madrid (España
los siguientes documentos:

1.
La presente solicitud debidamente cumplimentada.

2.
Copia de la transferencia bancaria.

En caso de titulaciones españolas:

3.
Fotocopia del Título Universitario (en caso de no haberlo remitido anteriormente, esta fotocopia deberá ser compulsada).

En caso de titulaciones no españolas:

3.
Fotocopia del Título Universitario legalizado por vía diplomática.

4.
Certificado de estudios legalizado por vía diplomática en el que conste la relación de asignaturas cursadas, las calificaciones obtenidas y la duración de la carrera en años (con traducción al español en su caso).

Nota 1:
Los Diplomas de Especialista y Master son títulos de postgrado de la Universidad Politécnica de Madrid (Art. 1º del Reglamento de Estudios de Postgrado).

Nota 2:
El tiempo de tramitación es aproximadamente de 12 meses.
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